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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Educación. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ariel Gómez León. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir en la educación especial a los Trastornos Generalizados del Desarrollo. Definir los Trastornos Generalizados del Desarrollo
como el conjunto de dificultades que presenta una persona, de carácter crónico en alteración, disfunción o dificultad en general del 
funcionamiento intelectual general y de la conducta adaptativa de una persona, que conlleva la necesidad de elementos de apoyo y 
recursos en el contexto donde se desenvuelve como lo son el síndrome autista, síndrome de Rett, trastorno desintegrativo de la 
infancia, síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no especificado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3°, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción 

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41.- … 
… 
… 
… 
 
 
 
 
La educación especial incluye la orientación a los padres o 
tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas de 
educación básica regular que integren a los alumnos con 
necesidades especiales de educación. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de decreto adiciona un párrafo al 
artículo 41 de la Ley General de Educación, a efecto de 
incorporar el concepto de Trastornos Generalizados del 
Desarrollo, y los síndromes que de éste se desprenden. 
 
Decreto  
 
Por el que se reforma el quinto párrafo, y se adiciona un 
último párrafo al artículo 41 de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue 
 
Artículo 41  
 
 
 
... 
 
Párrafo sexto 
 
La educación especial incluye la orientación a los padres o 
tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas de
educación básica regular que integren a los alumnos con 
necesidades especiales de educación, como los Trastornos 
Generalizados del Desarrollo.  
 
Para efectos del presente artículo, se entenderá como 
Trastornos Generalizados del Desarrollo, al conjunto de 
dificultades que presenta una persona, de carácter crónico en 
alteración, disfunción o dificultad en general del 
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funcionamiento intelectual general y de la conducta 
adaptativa de una persona, que conlleva la necesidad de 
elementos de apoyo y recursos en el contexto donde se 
desenvuelve como lo son el síndrome autista, síndrome de 
Rett, trastorno desintegrativo de la infancia, síndrome de 
Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 
especificado. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 
 


